

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 11
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veintitrés del mes de febrero del año dos mil veintidós, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 10 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Entrega de reconocimientos a los ganadores de la convocatoria crea tú “Súper Héroe Ecológico”.

IV. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Regidora Karla Michaeel Escalante Ramírez, para autorizar la institucionalización del logotipo del Jardín de Niños y Estancia Infantil Municipal “Eva Sámano de López Mateos”.

2. Proyecto de acuerdo de la Regidora Martha Patricia Mendoza Rodríguez, para que este cuerpo colegiado sesione fuera del Recinto Oficial.

3. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Salud, para autorizar una reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación a las atribuciones de la Dirección de Salud Municipal.
V. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de 14 bienes muebles, a favor del Municipio de Ojinaga.

2. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de, 184 bienes muebles, a favor de la Escuela Secundaria Técnica No. 15.

3. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la Av. Manuel Talamás Camandari, con superficie de 94,830.588 m², a solicitud de la ciudadana Antonina Avvocato Valverde.

4. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar prescindir de una vialidad colectora, que atraviesa un predio ubicado en la intersección de la Av. Leonardo Solís Barraza y  la Av. Lote Bravo, con superficie de 202.756 hectáreas, a solicitud de la persona moral denominada: Electrolux Home Products de México, S.A. de C.V.

5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en la Av. Santiago Troncoso número 200, del fraccionamiento Praderas del Sur, con superficie de 8,951.909 m², a solicitud de la persona moral denominada: Lalia Desarrolladora y Asesoría, S.A. de C.V.

6. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en la Av. De Las Torres número 1909, de la colonia Lote Bravo, con superficie de 14,663.05 m², a solicitud de la persona moral denominada: IMZ, S.A. de C.V.

7. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de intensidad de uso y prescindir de un tramo de una vialidad de jerarquía colectora, respecto de un predio ubicado en la intersección de la Av. Miguel de la Madrid y la calle Antonio Peralta, con superficie de 98,973.85 m², a solicitud de la sucesión testamentaria de Alicia Quevedo Reyes de Verdes.

8. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para autorizar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación al cambio de denominación de la Comisión de Turismo y Desarrollo Económico.

9. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para autorizar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación al cambio de denominación de  la Comisión de Nomenclatura y Monumentos.

10. Dictamen de la Comisión de Asentamientos Humanos, para autorizar la enajenación a título oneroso, de 30 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

11. Dictamen de la Comisión de Planeación del Desarrollo Municipal, para autorizar que el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, participe en el programa denominado “Guía Consultiva de Desempeño Municipal, 2022-2024.

12. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar un convenio de afectación y compensación entre el Municipio de Juárez y la señora Laura Zaragoza de la Torre, respecto de diversos inmuebles de su propiedad.
VI. Clausura de la sesión.
ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. 
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.

ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 10 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.

ASUNTO TRES.- Entrega de reconocimientos a los ganadores de la convocatoria crea tú “Súper Héroe Ecológico”.

Para desahogar este asunto del orden del día, el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, Maestro Héctor Rafael Ortiz Orpinel, dio lectura a la descripción de los personajes creados para este fin, seguido de la proyección de un video alusivo al personaje correspondiente, siendo los que a continuación se mencionan: Personaje Ecoman, creado por Luis Ángel y Regina, Ramirez Diaz, quien obtuvo el tercer lugar; Personaje La Guardiana Gaia, creado por María Julieta Nieto Cruz, quien obtuvo el segundo lugar y Personaje Eco y Rolando, creado por Iby Amabel Domínguez Rodarte, quien obtuvo el primer lugar.
Continuando con el desarrollo de este asunto, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Perez Cuellar, entrego un reconocimiento a los ganadores de la convocatoria crea tú “Súper Héroe Ecológico”.

ASUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO Y RESOLUCIONES.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Autorizar la institucionalización del logotipo del Jardín de Niños y Estancia Infantil Municipal “Eva Sámano de López Mateos”, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este H. Ayuntamiento la Institucionalización del logotipo para identificar al “Jardín de Niños y Estancia Infantil Municipal Eva Sámano de López Mateos”, con la finalidad de crear identidad y sentido de pertenencia en la comunidad juarense, con el logotipo que se anexa de forma digital e impresa.
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SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Proyecto de acuerdo de la Regidora Martha Patricia Mendoza Rodríguez, para que este cuerpo colegiado sesione fuera del Recinto Oficial, para quedar redactado de la siguiente manera:
ACUERDO: PRIMERO.- Que este cuerpo colegiado sesione fuera del Recinto Oficial del Ayuntamiento al menos dos veces cada año, en acuerdo con las autoridades municipales auxiliares de este Municipio que son: la Junta Municipal del Seccional de Samalayuca, las Comisarías de Policía de los ejidos de El Vergel, Ojo de la Casa y Villa Luz, y las Comisarías de Policía de los poblados ubicados en la zona conocida como Valle de Juárez denominados, El Sauzal en el Ejido Zaragoza, Loma Blanca y San Isidro en el Ejido San Isidro Río Grande, San Agustín en el Ejido San Agustín, Jesús Carranza (La Colorada) en el Ejido Jesús Carranza, Tres Jacales y El Millón en el Ejido San Francisco Tres Jacales o donde el Cabildo encomiende.
SEGUNDO.- Que se considere la logística técnica, humana y de seguridad para que las Sesiones de cabildo, fuera del Recinto Oficial cumplan con los requerimientos normativos vigentes.

Tercero.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.
Al pasar al análisis del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa obtuvo cuatro votos a favor, por diecisiete votos en contra, por lo que fue rechazada.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Proyecto de acuerdo de la Comisión de Salud, para autorizar una reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación a las atribuciones de la Dirección de Salud Municipal, para quedar redactado de la siguiente manera:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Cabildo avala la intención del Punto de Acuerdo presentado por los promoventes, y con el fin de formalizar los trabajos del Comité Permanente de Servicio Médico Subrogado se propone una reforma al Artículo 122 Fracción IX del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para que su contenido quede como se indica:

Artículo 122. Son atribuciones de la Dirección de Salud Municipal.

IX.- Dirigir el Comité Permanente de Servicio Médico Subrogado, el cual sesionara al menos cada dos meses y será integrado por

1. El titular de Oficial Mayor y/o un representante que designe.

2. El o la Directora de Salud Municipal.

3. Un Regidor (a) de la Comisión de Salud Pública.

4. Un Regidor (a) de la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

5. Un representante del Sindicato Único de Trabajadores del

6. Municipio.

7. Un representante del Asociación de Jubilados y pensionados "Ing.

8. Jaime Bermúdez Cuarón" y.
9. El o la representante legal de la empresa concesionaria del servicio médico subrogado del Municipio de Juárez.

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Salud Municipal a convocar a la brevedad a las instancias mencionadas en lo que se dictamina el presente acuerdo.
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.
Al pasar al análisis del presente asunto, en uso de la voz el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, licenciado Héctor Rafael Ortiz Orpinel, comentó a los presentes que debido a que, en la reunión previa, se acordó que este asunto se turne a la Comisión de Gobernación, solicito al Presidente Municipal procediera con la votación para que sea turnado a las Comisión mencionada, siendo aprobado por unanimidad de votos a favor.
ASUNTO CINCO. PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CINCO, NUMERAL UNO.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de 14 bienes muebles, a favor del Municipio de Ojinaga, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la enajenación a título gratuito de 14 bienes muebles sujetos al régimen de dominio privado del municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, a favor del Municipio de Ojinaga, Chihuahua, que a continuación se describen: 
	No.
	CÓDIGO
	DESCRIPCIÓN
	SERIE
	MODELO
	MARCA
	COSTO ACTUAL

	1
	0041385
	EXTRACTOR DE HUMO
	S/S
	POK
	TURBO FAN
	$1,246.94

	2
	0041388
	EXTRACTOR DE HUMO
	S/S
	POK
	TURBO FAN
	$ 1,246.94

	3
	0078152
	MOTOBOMBA
	1091349
	S/M
	XL/C
	$ 104,680.62

	4
	0078153
	MOTOBOMBA
	795577025128
	AC4MG1300TH
	XL/C
	$ 3,390.58

	5
	0078154
	MOTOBOMBA
	1017017
	ROBIN
	SUBARU
	$ 104,680.62

	6
	0078160
	MOTOBOMBA
	2638093
	WB30XT
	HONDA
	$ 2,033.79

	7
	0098558
	RADIO PORTÁTIL
	563TJQ1188
	DGM4100
	MOTOROLA
	$ 1,731.43

	8
	0102422
	RADIO PORTÁTIL
	S/S
	DGM 4150
	MOTOROLA
	$ 6,864.38

	9
	0102424
	RADIO PORTÁTIL
	S/S
	DGM 4150
	MOTOROLA
	$ 6,864.38

	10
	0102428
	RADIO PORTÁTIL
	S/S
	DGM 4150
	MOTOROLA
	$ 6,864.38

	11
	0102432
	RADIO PORTÁTIL
	S/S
	DGM 4150
	MOTOROLA
	$ 6,864.38

	12
	0102435
	RADIO PORTÁTIL
	S/S
	DGM 4150
	MOTOROLA
	$ 6,864.38

	13
	0102439
	RADIO PORTÁTIL
	S/S
	DGM 4150
	MOTOROLA
	$ 6,864.38

	14
	0119969
	MOTOBOMBA
	QZB3JH2V78FAGCAMH1017525
	GX630
	HONDA
	$ 519,867.68

	
	
	
	
	
	
	$ 780,064.88


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y al Oficial Mayor a fin de que se proceda a la desincorporación y enajenación a título gratuito de los bienes muebles a que se refiere le presente acuerdo, en los términos del numeral que antecede.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL DOS.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de 184 bienes muebles, a favor de la Escuela Secundaria Técnica No. 15, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Oficial Mayor, Secretario de la Presidencia y del Honorable Ayuntamiento, para que procedan a la desincorporación y enajenación a título gratuito a favor de la Escuela Secundaria Técnica No. 15, de los 184 bienes muebles que a continuación se describen:
	No.
	CÓDIGO
	DESCRIPCIÓN
	SERIE
	MODELO
	MARCA

	1
	B024291
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA
	S/S
	S/M
	S/M

	2
	B024293
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO
	S/S
	S/M
	S/M

	3
	B024294
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO
	S/S
	S/M
	S/M

	4
	B024295
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO
	S/S
	S/M
	S/M

	5
	B024296
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO
	S/S
	S/M
	S/M

	6
	B024297
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	7
	B024298
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	8
	B024299
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	9
	B024300
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	10
	B024301
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	11
	B024302
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	12
	B024303
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	13
	B024304
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	14
	B024305
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	15
	B024306
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	16
	B024307
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	17
	B024308
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	18
	B024309
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	19
	B024310
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	20
	B024311
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	21
	B024312
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	22
	B024313
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	23
	B024314
	MESA INDIVIDUAL CON FORMICA COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	24
	B024675
	SILLA VISITA
	S/S
	S/M
	S/M

	25
	B024676
	SILLA VISITA
	S/S
	S/M
	S/M

	26
	B024677
	SILLA VISITA
	S/S
	S/M
	S/M

	27
	B024678
	SILLA VISITA
	S/S
	S/M
	S/M

	28
	B024679
	SILLA VISITA
	S/S
	S/M
	S/M

	29
	B024735
	SILLA COLOR AZUL MARINO BASE CROMADA
	S/S
	S/M
	S/M

	30
	B024736
	SILLA COLOR AZUL MARINO BASE CROMADA
	S/S
	S/M
	S/M

	31
	B024737
	SILLA COLOR AZUL MARINO BASE CROMADA
	S/S
	S/M
	S/M

	32
	B024738
	SILLA COLOR AZUL MARINO BASE CROMADA
	S/S
	S/M
	S/M

	33
	B024739
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	34
	B024740
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	35
	B024741
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	36
	B024742
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	37
	B024743
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	38
	B024744
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	39
	B024745
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	40
	B024746
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	41
	B024747
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	42
	B024748
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	43
	B024749
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	44
	B024750
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	45
	B024751
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	46
	B024752
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	47
	B024753
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	48
	B024754
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	49
	B024755
	MUEBLE GUINDAS CON DOS PUERTAS EN MAL ESTADO
	S/S
	S/M
	S/M

	50
	B024836
	MESA RECTANGULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	51
	B024837
	MESA RECTANGULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	52
	B024838
	MESA RECTANGULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	53
	B024839
	MESA RECTANGULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	54
	B024840
	MESA RECTANGULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	55
	B024841
	MESA RECTANGULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	56
	B024842
	MESA RECTANGULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	57
	B024863
	MESA CIRCULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	58
	B024864
	MESA CIRCULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	59
	B024865
	MESA CIRCULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	60
	B024866
	MESA CIRCULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	61
	B024867
	MESA CIRCULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	62
	B024868
	MESA CIRCULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	63
	B024869
	MESA CIRCULAR CON BASE METÁLICA
	S/S
	S/M
	S/M

	64
	B024992
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	65
	B024993
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	66
	B024994
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	67
	B024995
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	68
	B024996
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	69
	B024997
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	70
	B024998
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	71
	B024999
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	72
	B025000
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	73
	B025001
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	74
	B025002
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	75
	B025003
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	76
	B025004
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	77
	B025005
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	78
	B025006
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	79
	B025007
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	80
	B025008
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	81
	B025009
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	82
	B025010
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	83
	B025011
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	84
	B025012
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	85
	B025013
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	86
	B025014
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	87
	B025015
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	88
	B025016
	MESA BANCO GUINDA CON PALETA
	S/S
	S/M
	S/M

	89
	B025017
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	90
	B025018
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	91
	B025019
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	92
	B025020
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	93
	B025021
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	94
	B025022
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	95
	B025023
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	96
	B025024
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	97
	B025025
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	98
	B025026
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	99
	B025027
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	100
	B025028
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	101
	B025029
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	102
	B025030
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	103
	B025031
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	104
	B025032
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	105
	B025033
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	106
	B025034
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	107
	B025035
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	108
	B025036
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	109
	B025037
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	110
	B025038
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	111
	B025039
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	112
	B025040
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	113
	B025041
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	114
	B025042
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	115
	B025043
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	116
	B025044
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	117
	B025045
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	118
	B025046
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	119
	B025047
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	120
	B025048
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	121
	B025049
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	122
	B025050
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	123
	B025051
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	124
	B025052
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	125
	B025053
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	126
	B025054
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	127
	B025055
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	128
	B025056
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	129
	B025057
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	130
	B025058
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	131
	B025059
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	132
	B025060
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	133
	B025061
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	134
	B025062
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	135
	B025063
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	136
	B025064
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	137
	B025065
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	138
	B025066
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	139
	B025067
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	140
	B025068
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	141
	B025069
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	142
	B025070
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	143
	B025071
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	144
	B025072
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	145
	B025073
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	146
	B025074
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	147
	B025075
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	148
	B025076
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	149
	B025077
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	150
	B025078
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	151
	B025079
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	152
	B025080
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	153
	B025081
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	154
	B025082
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	155
	B025083
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	156
	B025084
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	157
	B025085
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	158
	B025086
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	159
	B025087
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	160
	B025088
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	161
	B025089
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	162
	B025090
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	163
	B025091
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	164
	B025092
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	165
	B025093
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	166
	B025094
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	167
	B025095
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	168
	B025096
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	169
	B025097
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	170
	B025098
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	171
	B025099
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	172
	B025100
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	173
	B025101
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	174
	B025102
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	175
	B025103
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	176
	B025104
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	177
	B025105
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	178
	B025106
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	179
	B025107
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	180
	B025108
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	181
	B025109
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	182
	B025110
	MESA EN FORMA TRAPEZOIDAL
	S/S
	S/M
	S/M

	183
	B025131
	SILLA COLOR HUESO
	S/S
	S/M
	S/M

	184
	B025132
	SILLA COLOR HUESO
	S/S
	S/M
	S/M


SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL TRES.- Autorizar un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la Av. Manuel Talamás Camandari, con una superficie de 94,830.588 m2, a solicitud de la ciudadana Antonina Avvocato Valverde, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de la C. Antonina Avvocato Valverde a través de su albacea la Lic. Maria Isabel Sánchez Quirarte quien acredita la propiedad del predio con clave catastral 001-246-001-134, consistente en un cambio de zonificación secundaria de las zonificaciones CPB-12: Captación Pluvial de la Cuenca el Barreal número 12 y H-40: Habitacional 40 viv/ha a una zonificación I-0.5: Industrial de un predio ubicado en la Av. Manuel Talamás Camandari a 50.00 metros de la intersección con la calle Caños de Urique de esta ciudad, que cuenta con una superficie de 94,830.588 m2.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CINCO, NUMERAL CUATRO.- Autorizar prescindir de una vialidad colectora, que atraviesa un predio ubicado en la intersección de la Av. Leonardo Solís Barraza y la Av. Lote Bravo, con superficie de 202.756 hectáreas, a solicitud de la persona moral denominada: Electrolux Home Products de México S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de la persona moral denominada Electrolux Home Products de México, S.A. de C.V. a través de su apoderada legal la Lic. Alejandra Michel Alvídrez Soto, quien acredita la propiedad del predio inscrito debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, con inscripción: 56 Folio: 56, Libro 3721 de La Sección I, consistente en prescindir de una vialidad colectora proyectada en la Estrategia Vial del PDUS, que atraviesa un predio ubicado en la intersección de la Av. Leonardo Solís Barraza y la Av. Lote Bravo de esta ciudad, que cuenta con una superficie de 202.756 hectáreas.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CINCO, NUMERAL CINCO.- Autorizar un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la Av. Santiago Troncoso número 200, del fraccionamiento Praderas del Sur, con una superficie de 8,951.909 m2, a solicitud de la persona moral denominada: Lalia Desarrolladora y Asesoría, S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de la persona moral denominada Lalia Desarrolladora y Asesoría, S.A. de C.V., a través de su representante legal el C. José Alfonso Rincón Figueroa, quien acredita la propiedad de los predios inscritos debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua con inscripción: 60, Folio: 61, Libro: 4676, de la Sección I e inscripción: 106, Folio: 108, Libro: 4652, de la Sección I, consistente en un cambio de zonificación secundaria de un predio con una zonificación SE-2: Servicios y Equipamiento a una zonificación SG-4: Servicios Generales ubicado en la Av. Santiago Troncoso número 200 del fraccionamiento Praderas del Sur de esta ciudad, que cuenta con una superficie de 8,951.909 m2.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CINCO, NUMERAL SEIS.- Autorizar un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la Av. De Las Torres número 1909, de la colonia Lote Bravo, con una superficie de 14,663.05 m2, a solicitud de la persona moral denominada: IMZ, S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de la persona moral denominada IMZ, S.A. de C.V., a través de su representante legal el Arq. Diego Creel López, quien acredita la propiedad del predio con la clave catastral 01-717-014-140-0000 el cual se encuentra inscrito debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua con inscripción: 117 Folio: 123, Libro: 3585 de la Sección I, consistente en un cambio de zonificación secundaria de un predio con una zonificación ECR: Equipamiento (Reserva para Comunicación y Transporte) a una zonificación SG-0.8: Servicios Generales de un predio ubicado en la Av. De Las Torres número 1909 de la colonia Lote Bravo de esta ciudad, que cuenta con una superficie de 14,663.05 m2.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CINCO, NUMERAL SIETE.- Autorizar un cambio de intensidad de uso y prescindir de un tramo de una vialidad de jerarquía colectora, respecto de un predio ubicado en la intersección de la Av. Miguel de la Madrid y la calle Antonio Peralta, con superficie de 98,973.85 m², a solicitud de la sucesión testamentaria de Alicia Quevedo Reyes de Verdes, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor DEL Ing. Cesar Verdes Sánchez en su carácter de único y universal heredero y albacea de la Sucesión Testamentaria de Alicia Quevedo Reyes de Verdes, el cual se encuentra inscrito debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, con Inscripción: 103, Folio: 103, Libro: 4734, de la Sección 1, y Folio Real 2586685, consistente en un cambio de clave de intensidad de uso de un predio con la zonificación Ip: Industria pluvial con una clave 0.3 a una clave 0.5 y en prescindir de un tramo de una vialidad de jerarquía colectora que atraviesa un predio ubicado en la intersección de la Av. Miguel de la Madrid y la calle Antonio Peralta de esta ciudad, que cuenta con una superficie de 98,973.85 m².
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CINCO, NUMERAL OCHO.- Autorizar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación al cambio de denominación de Turismo y Desarrollo Económico, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma mediante modificación al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en sus artículos 118 fracción VIII y 126 para quedar en los términos siguientes:

ARTÍCULO 118.- Las comisiones permanentes podrán ser las siguientes: 

I. a la VII…

VIII. Comisión de Desarrollo Económico y Turismo;

IX. a la XXVI…
ARTÍCULO 126.- La Comisión de Desarrollo Económico y Turismo tendrá las siguientes atribuciones:

SEGUNDO.-
Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que en términos de lo dispuesto en el artículo 28 fracción I, segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.-
Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- La presente reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ASUNTO CINCO, NUMERAL NUEVE.- Autorizar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación al cambio de denominación de la Comisión de Nomenclatura y Monumentos, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma mediante modificación al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en sus artículos 118 fracción XIII y 131 para quedar en los términos siguientes:
ARTÍCULO 118.- Las comisiones permanentes podrán ser las siguientes: 

II. a la XII…

XIII. Comisión de de Nomenclatura y Patrimonio Cultural;

XIV. a la XXVI…

ARTÍCULO 131.- La Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural tendrá las siguientes atribuciones:

SEGUNDO.-
Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que en términos de lo dispuesto en el artículo 28 fracción I, segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.-
Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- La presente reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ASUNTO CINCO, NUMERAL DIEZ.- Autorización para la enajenación a título oneroso, de 30 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 30 lotes para uso habitacional propiedad de este municipio de Juárez, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos cuya descripción, ubicación y beneficiarios se encuentran en el listado adjunto al presente acuerdo:
	
	Folio
	Propietario
	Colonia
	Lote
	Manzana
	Superficie en M²
	Fecha 

de Venta
	Costo

	1
	68718
	Brenda Liliana

Saucedo Sandoval
	Ampliación

Fronteriza
	12
	244 A
	164.85
	24/01/2020
	13,187.00

	2
	65966
	Peimbert Peimbert

Perla Cristina
	Frida Kahlo
	10
	5
	127.54
	02/03/2011
	25,507.60

	3
	46675
	Díaz González

Ricardo Arturo
	María Martínez
	46
	3
	126.00
	14/02/2001
	25,893.00

	4
	68445
	Caudillo García

Lidia
	Carlos Chavira Becerra
	22
	32
	140.00
	08/02/2019
	28,000.00

	5
	68788
	Morales Flores

Felicita
	Siglo XXI
	10
	6
	123.10
	27/08/2020
	4,924.00

	6
	52519
	López Macías

María Concepción
	Carlos Castillo Peraza
	78
	06-E
	90.00
	19/06/2003
	29,999.97

	7
	61192
	González Laura Jaquel

Méndez Martínez Bertha
	Carlos Castillo Peraza
	61
	18-G
	90.00
	20/02/2004
	30,000.00

	8
	39768
	López Rodríguez

Amparo
	Che Guevara
	2 NTE
	1
	241.79
	29/09/1998
	9,671.60

	9
	34701
	Silva Fuentes

Alicia
	Ricardo Flores Magón
	3 Ote
	11
	252.38
	30/12/1999
	17,808.60

	10
	68495
	Sánchez Montes

Gabriel
	Ricardo Flores Magón
	21
	2C
	304.07
	19/03/2019
	27,368.70

	11
	68862
	Castañeda Molina

Miguel Ángel
	Fronteriza
	5-A
	71
	125.00
	23/02/2021
	10,000.00

	12
	68644
	Wendolyne

Porras Sánchez

Antonio

Hernández Fernández
	Independencia  1
	9
	187
	202.71
	30/09/2019
	680.99

	13
	69004
	Alcocer Luévano

Aurora
	José María Morelos
	1B
	167
	235.01
	07/09/2021
	18,800.00

	14
	61019
	González Jiménez

Juana
	José Martí
	2
	31
	246.34
	10/12/2003
	55,989.18

	15
	68070
	Martínez Camargo

Norma Alicia
	José Sulaimán
	35
	15
	140.00
	01/11/2017
	20,996.50

	16
	68810
	García Silva

Isabel
	José Sulaimán
	7
	18
	140.00
	18/09/2020
	21,000.00

	17
	68955
	Reynoso Plasencia

Esmeralda Ayerin
	Libertad
	18-B
	65
	227.93
	16/06/2021
	18,234.40

	18
	68952
	Velazco Bautista

Jonás
	La Campesina
	27-C
	14
	163.75
	14/06/2021
	2,456.30

	19
	67958
	Ramírez Velázquez

Eliecer
	La Campesina
	6 PTE
	18
	234.16
	02/06/2017
	3,512.40

	20
	36763
	Duran Irene

Gamboa Blanca
	Municipio Libre
	9
	18
	126.00
	28/04/1997
	11,876.60

	21
	61282
	Flores Ochoa

María Faviola
	Olivia Espinoza

de Bermúdez
	52
	27-B
	140.00
	11/03/2004
	16,136.63

	22
	68600
	Rodríguez Conde

Beneranda
	Plutarco Elías Calles
	6
	103
	376.06
	15/08/2019
	18,803.00

	23
	11714
	Ruiz Vega

María Marta
	Plutarco Elías Calles
	8 SUR
	129
	290.83
	30/12/1999
	2,035.50

	24
	68240
	Morales Sánchez

Rosa
	Puerto La Paz
	3
	191
	296.75
	23/05/2018
	23,740.00

	25
	69072
	Bañuelos Álvarez

Luis Arturo
	Revolución Mexicana
	16
	104
	200.00
	17/12/2021
	1.20

	26
	35842
	Soto Sáenz

Santos Tomas
	Revolución Mexicana
	13
	94
	210.00
	11/02/1998
	14,063.44

	27
	68875
	Sifuentes Valles

Olga Isela
	16 de Septiembre
	6 SUR
	63
	157.06
	19/03/2021
	7,853.00

	28
	13913
	Torres Romero

Miriam
	Tierra Nueva
	33
	13
	160.00
	18/08/1994
	14.312.01

	29
	36115
	Zubia Viezcas

Rene
	Tierra Nueva
	11
	20
	160.00
	03/03/1998
	6,000.00

	30
	27696
	Ibarra Canales

Baldomero
	Tierra Nueva Adición
	29
	57
	262.26
	22/07/1996
	26,117.16


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia y del Honorable Ayuntamiento y Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar las presentes enajenaciones mediante los títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de dichos predios, en el entendido de que hasta en tanto no se liquiden, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en los acuerdos de las respectivas sesiones.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.

ASUNTO CINCO, NUMERAL ONCE.- Autorizar que el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, participe en el programa denominado “Guía Consultiva de Desempeño Municipal, 2022-2024”, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este Honorable Ayuntamiento la propuesta presentada por el Presidente Municipal para que el municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, participe en el programa denominado "Guía Consultiva de Desempeño Municipal 2022-2024”. Por ello se le autoriza a realizar las gestiones correspondientes para inscribir al municipio en la Guía.

SEGUNDO.- Así mismo las autoridades municipales manifiestan su compromiso de respaldar la aplicación de la Guía durante el periodo de la presente administración, y entregar de manera documentada, los resultados alcanzados durante la misma a las nuevas autoridades, al inicio de su respectiva gestión.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO, NUMERAL DOCE.- Autorizar un convenio de afectación y compensación entre el Municipio de Juárez y la señora Laura Zaragoza de la Torre, respecto de diversos inmuebles de su propiedad, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza por este H. Ayuntamiento, al Presidente Municipal, en representación del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en unión con el  Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, Tesorera Municipal, Oficial Mayor, Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda y Directora General de Desarrollo Urbano, a celebrar un Convenio de Afectación y Compensación con la Sra. Laura Zaragoza de La Torre.
SEGUNDO.- El convenio a celebrar es derivado de los trabajos para llevar a cabo la construcción de la vialidad denominada Prolongación Tomas Fernández, en el tramo comprendido entre el Boulevard Francisco Villarreal Torres y Calle Pascual Ortiz Rubio, en donde se afecta precisamente una superficie de 20,237.305 m² distribuida en dos predios particulares, inmuebles identificados como Fracción Sur y Lote 1, con superficies de 171,856.976 m² y de 26,253.703 m² respectivamente, que son objeto de afectación; propiedad de la Sra. Laura Zaragoza de La Torre,  

TERCERO. - Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes. 

Acto continúo y antes de clausurar la presente sesión, se presentó a consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento una moción para incluir en el orden del día un asunto especial o urgente que a continuación se detalla:

ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, las Regidoras, Martha Patricia Mendoza Rodríguez, Vanesa Mora de la O y Amparo Beltrán Ceballos, integrantes de la Comisión de la Mujer y Equidad de Género, solicitaron la inclusión de un asunto especial o urgente. Derivado de lo anterior se dio lectura al mismo, siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se declara como recinto oficial, para la Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, a celebrarse el día 08 de marzo del año 2022, a las 12:00 horas, el Centro Municipal de las Artes, lugar y fecha en donde se entregará la Presea Kirá, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracción IV del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y en cumplimiento a lo acordado en Sesión de Cabildo Número 17, de fecha 07 de Marzo del año 2014, en donde se tomó el acuerdo de instaurar la "Presea Kirá", a efecto de reconocer la importancia de las mujeres de nuestra ciudad y su participación en la sociedad.
SEGUNDO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO SEIS.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y, siendo las trece horas con cuarenta minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para autorizar la institucionalización del logotipo del Jardín de Niños y Estancia Infantil Municipal “Eva Sámano de López Mateos”; b).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de 14 bienes muebles, a favor del Municipio de Ojinaga; c).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de, 184 bienes muebles, a favor de la Escuela Secundaria Técnica No. 15; d).- Dictamen para autorizar un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la Av. Manuel Talamás Camandari, con superficie de 94,830.588 m², a solicitud de la ciudadana Antonina Avvocato Valverde; e).- Dictamen para autorizar prescindir de una vialidad colectora, que atraviesa un predio ubicado en la intersección de la Av. Leonardo Solís Barraza y  la Av. Lote Bravo, con superficie de 202.756 hectáreas, a solicitud de la persona moral denominada: Electrolux Home Products de México, S.A. de C.V.; f).- Dictamen para autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en la Av. Santiago Troncoso número 200, del fraccionamiento Praderas del Sur, con superficie de 8,951.909 m², a solicitud de la persona moral denominada: Lalia Desarrolladora y Asesoría, S.A. de C.V.; g).- Dictamen para autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en la Av. De Las Torres número 1909, de la colonia Lote Bravo, con superficie de 14,663.05 m², a solicitud de la persona moral denominada: IMZ, S.A. de C.V.; h).- Dictamen para autorizar un cambio de intensidad de uso y prescindir de un tramo de una vialidad de jerarquía colectora, respecto de un predio ubicado en la intersección de la Av. Miguel de la Madrid y la calle Antonio Peralta, con superficie de 98,973.85 m², a solicitud de la sucesión testamentaria de Alicia Quevedo Reyes de Verdes; i).- Dictamen para autorizar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación al cambio de denominación de la Comisión de Turismo y Desarrollo Económico; j).- Dictamen para autorizar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación al cambio de denominación de  la Comisión de Nomenclatura y Monumentos; k).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso, de 30 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos; l).-Dictamen para autorizar que el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, participe en el programa denominado “Guía Consultiva de Desempeño Municipal, 2022-2024; m).- Dictamen para autorizar un convenio de afectación y compensación entre el Municipio de Juárez y la señora Laura Zaragoza de la Torre, respecto de diversos inmuebles de su propiedad; n).-Proyecto de acuerdo para declarar recinto oficial y ñ).- Grabación de audio y video.
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